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Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
17 de mayo de 2021 

 
DETEREL 122/2021 
 
A la  : Comisión Permanente de  Industria, Comercio y Zonas Francas. 
 
Vía  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 
   Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
Cc  : Lic. José Carrasco Estévez.   
   Secretario General Legislativo.   
 
De  : Welnel D. Féliz F. 
   Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto : Ley mediante la cual se modifica la Ley Núm. 122-00, General de  

Hidrocarburos.  
 
Referencia : Expediente No. 00445. 

 
En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 

correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  indicado en el asunto. 
Después de analizar dicho proyecto, tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido del proyecto de ley: 
 
Primero: Se trata de un proyecto de ley se modifica la Ley Núm. 122-00, General de  
Hidrocarburos.  
 
Segundo: Este  proyecto fue presentado por  el señor Casimiro Antonio Marte Familia, 
Senador de la República por la provincia de Santiago Rodríguez.  
 

Facultad  Legislativa Congresual: 
 

La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia, está sustentada  en el Art. 93, 
literal q, de la Constitución, que enuncia lo siguiente: “Legislar  acerca de toda materia que no 
sea de la competencia de otro poder del Estado y que no sea contraria a la Constitución”. 

 
Desmonte legal 

 
La iniciativa posee los siguientes sustentos:  
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Vista: La Constitución de la Republica Dominicana, votada y proclamada el 13 de julio del año 

2015. 

 

Vista: La Ley No. 3925, del 17 de septiembre del 1954, sobre Pesas y Medidas. 

 

Vista: La Ley No.407, de fecha 15 de octubre del 1972, que regula la venta de gasolina, diésel 

oíl, lubricantes y otros productos similares. 

 

Vista: La Ley No. 602, de fecha 20 de mayo del 1977 sobre Normalización y Sistemas de 

Calidad. 

 

Vista: La Ley No. 112-00, de fecha 29 de noviembre del 2000, General de Hidrocarburos. 

 

Vista: La Ley No. 557-05, de fecha 13 de diciembre del 2005, sobre reforma tributaria y 

modifica las leyes Nos. 11-92 del año 1992; 18-88 del año 1988; 4027 del año 1955; 112-00 y 

146-00 del año 2000. 

 

Vista: La Ley No. 495-06, de fecha 28 de diciembre del 2006, Ley de Rectificación Tributaria. 

 

Vista: La Ley No. 247-12, de fecha 14 de agosto del 2012, Orgánica de la Administración 

Pública. 

 

Vista: La Ley No. 253-12, de fecha 09 de noviembre del 2012, sobre el fortalecimiento de la 

capacidad recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible. 

 

Vista: La Ley No. 37-17, de fecha 4 de febrero del 2017, que reorganiza el Ministerio de 

Industria y Comercio.  

 

Visto: El Decreto No. 307-01, de fecha 2 de marzo del 2001, que aprueba el Reglamento para 

la Aplicación de la Ley Tributaria de Hidrocarburos No. 112-00. 

 

Visto: El Decreto No. 625-11, de fecha 14 de octubre del 2011, que modifica el Decreto 

No.307-11, que aprueba el Reglamento para la Aplicación de la Ley Tributaria de 

Hidrocarburos No. 112-00. 

 

Vista: La Resolución No. 86, dictada por el Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes 

(MICM), en fecha 22 de marzo del año 2019, que dispone la conformación de una comisión 

revisora de precios de los combustibles. 
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Vista: La Norma NORDOM 221, del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), del 13 de 

septiembre de 2018, sobre Aceite Combustible (FUEL OÍL). 

 

Visto: El Reglamento No. 2119, de fecha 29 de marzo de 1972, sobre Regulación y Uso de 

Gases Licuados de Petróleo (GLP). 

 
Al respecto, del visto que establece:  
 
Vista: La Constitución de la Republica Dominicana, votada y proclamada el 13 de julio del año 
2015.  
 
Tenemos a bien decirles que la Constitución de la República debe ser presentada solamente 
con la mención vista: La Constitución de la República, dado que existe una sola Constitución 
vigente, por lo que no es necesario que se mencione la fecha de su promulgación. Ver 
redacción:   

 
“Vista: La Constitución de la República”. 

 
Análisis de la Técnica Legislativa 

 
Después de analizar el proyecto de ley en cuanto al aspecto de la técnica legislativa, 

ENTENDEMOS que el mismo cumple con todos los aspectos recomendados por esta, es decir 
el mismo pose un nombre que lo identifica, considerandos que expresan la necesidad de la 
norma debidamente enumerados, capítulo sobre el objeto y ámbito, articulados epigrafiados y 
que expresan un solo mandato, y la disposición final numerada.  

 
Después de lo analizado y expresado los aspectos constitucionales, legales y de la 

técnica legislativa, SOMOS DE OPINION, que la comisión encargada del conocimiento del 
proyecto, se aboque a su estudio, pudiendo rendir informe favorable del mismo.  

 
 

Atentamente, 
 
 
 

Welnel D. Feliz. 
Director 

 
 
 
 

 


